
 
PURA MASA S.R.L.

 
 
 

Socios: los Sres. Eduardo Fabian Villar Sanchez D.N.I: 20.956.495, nacido con fecha 31 de Agosto de
1969, nacionalidad Argentina, estado civil soltero, profesión empresario, con domicilio en la calle Vuelta
de Obligado 1291 CABA; Marcos Caputo D.N.I: 31.011.123, nacido con fecha 06 de Junio de 1984,
nacionalidad Argentina, estado civil casado, profesión empresario, con domicilio en la calle Humboldt
2045 CABA; Nicolás Caputo D.N.I: 34.214.730, nacido con fecha 29 de Octubre de 1988, nacionalidad
Argentina, estado civil casado, profesión empresario, con domicilio en la calle Godoy Cruz 3046 CABA;
Micaela Felicia Paglayan D.N.I: 24.043.190, nacido con fecha 02 de Octubre de 1974, nacionalidad
Argentina, estado civil casada, profesión empresaria, con domicilio en la calle Luis Maria Campos 1640
CABA; Donato De Santis D.N.I: 93.959.039, nacido con fecha 05 de Marzo de 1964, nacionalidad
Italiano, estado civil casado, profesión empresario, con domicilio en la calle Luis Maria Campos 1640
CABA. Denominación: “Pura Masa S.R.L.”. Constituida por instrumento privado de fecha 11 de diciembre
de 2019. Duración: 99 años. Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: explotación, fabricación
y comercialización del negocio de gastronomía, confitería, casa de lunch, bar, restaurante, cafetería,
pizzería, despacho de bebidas alcohólicas y envases en general, postres, helados y cualquier otra
actividad vinculada con el rubro gastronómico. Fabricar, comprar, vender, distribuir, importar, exportar y
financiar toda clase de artículos y productos alimenticios y accesorios relacionados al rubro
gastronómico. En la misma actividad podrá contratar servicios y tercerizar explotaciones de gastronomía.
Toda actividad que en razón de la materia esté reservada a profesionales con título habilitante será
realizada con intervención de los mismos, y de acuerdo a las normas legales vigentes. Asimismo, la
Sociedad podrá otorgar garantías y fianzas de todo tipo, actuando como garante de terceros, cualquier
sea su naturaleza. La Sociedad podrá realizar actividades de importación y exportación y la ejecución de
mandatos y comisiones. A tales fines, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejecutar todo acto, contrato u operación que no sean prohibidos por las leyes o
por este contrato social y que se vinculen con su objeto social. Capital: $ 100.000. Gerente titular: Donato
De Santis; gerente titular: Micaela Felicia Paglayan, ambos con domicilio especial en la sede social.
Cierre de Ejercicio: 30/09. Sede Social: Sucre 2302, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado
según instrumento privado Contrato Social de fecha 11/12/2019 Natalia Isabel Di Nieri - T°: 84 F°: 814
C.P.A.C.F.
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